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RELACION SUMARIA COMUNICADA POR EL SECRETARIO GENERAL EN 
LA QUE SE INDICAN LOS ASUNTOS QUE SE RALLAN SOMETIDOS AL 
CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA EN SU ESTUDIO 

Conforme al artículo ll del reglamento provisional del Consejo de Seguridad, 
el Secretario General presenta la siguiente relación sumaria. 

La lista de los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
figura en el documento S/20370, de ll de enero de 1989, W203701Add.16, de 
2 de mayo de 1989, S/20370/Add.23, de 21 de junio de 1989 y S/20370/Add.29, 
de 3 de agosto de 1989. 

En la semana que terminó el 5 de agosto de 1989 , el Consejo de Seguridad 
adoptó medidas sobre los siguientes temas: 

ta cuestión de la toma de r&nes Y ~1 secuesm 

El Consejo de Seguridad se reunió para examinar el tema en su 2872a. sesión, 
celebrada el 31 de julio de 1989, de conformidad con el entendimiento que había 
&lcansado en consultas anteriores. 

El Presidente señaló a la atención del Consejo el texto de un proyecto de 
resolución (5120757) que había sido presentado por el Canadá y Finlandia. 

Tal como se había acordado en las anteriores consultas del Consejo de 
Seguridad, el Presidente formuló la siguionte declaración: 

"En momentos en que consideramos la aprobación del proyecto de resolución 
sobre la toma de rehenes y el secuestro, se cierne sobre nosotros la sombra de 
los recientes acontecimientos y las crueles informaciones de que el Teniente 
Coronel Xiggins, quien presta servicios a las Naciones Unidas en una misión de 
mantenimiento de la paz en el Líbano , puede haber sido asesinado en el día de 
hoy. Deseo expresar el pleno apoyo del Consejo de Seguridad a la declaración 
formulada por el Secretario General ayer, 30 de julio, a este respecto. 
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El Consejo de Seguridad tratará de averiguar más acerca de los 
acontecimientos ocurridos hoy, y exhorta a todos los interesados a que actúen 
con sensatez y moderación y con el debido respeto por la vida y la dignidad 
humanas. ~1 Consejo de Seguridad estima que debe proceder sin demora a la 
aprobación del proyecto de resolución que hemos venido debatiendo en privado 
sobre el tema de la toma de rehenes y el secuestro. 

Lo más trágicamente irónico es que nuestros eduerzos por aprobar un 
texto sobre este tema hayan coincidido con los graves acontecimientos de los 
últimos días. 

Ello demuestra, <on pristina claridad, que es preciso destacar la 
necesidad de una gestión internacional eficaz sobre la cuestión de la toma de 
rehenes y el secuestro. Ciertamente, estoy seguro de que la expresión del 
parecer unánime del Consejo de Seguridad servirá para impedir esos actos 
ilegales, criminales y crueles en el futuro." 

El Consejo de Seguridad sometió luego a votación el proyecto de resolución 
(W20757) y lo aprobó por unanimidaa como resolución 638 (1989). 

El texto de la resolución 638 (1989) es el siguiente: 

. 
El Cmmm de 

. 
seaurlda8 # 

# por la frecuencia de los casos de toma de 
rehenes y de secuestro y el conthuo y prolongado encarcelamiento de muchos de 
los rehenes, 

m que la toma de rehenes y los secuestros son delitos que 
preocupan profundamente a todos los Estados y constituyen serias violaciones 
del derecho humanitario internaCiOnaln con graves consecuencias adversas para 
los derechos humanos de las víctimas y sus familias y para la promoción de las 
relaciones de amistad y la cooperación entre los Estados, 

ucoru sus resoluciones 579 (1985), de 18 de diciembre de 1985, 
y 618 (f988), de 29 de julio de 1988, en que se condenan todos los actos de 
toma de rehenes y de secuestro, 

w nresentas la COnVenCiÓn internacional contra la toma de rehenes, 

aprobada el 17 de diciembre de 1979 DI la Convención sobre la prevención y el 
castigo de delitos contra personas internacionalmeato protegidas, inclusive 
los agentes diplomáticos, aprobada el 14 de diciembre de 1973 2/, el Convenio 
para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, 
firmado el 23 de septiembre de 1971 21, el Convenio para la represión del 
apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado el 16 de diciembre de 1970 a/, y 
otros convenio6 y convenciones pertinentes, 

B/ Resolución 341146 de la Asamblea General, ínexo. 

;; 
Resolución 3166 (XXVIJI) de la Asamblea General, anexo. 
Naciones Unidas, Treatv Serie& vol. 974, No. 14118, pág. 178. 

P/ Naciones Waidas, T&Rf&y Serie& val. 860, No. 12325, pág. 105. 

/ . . . 
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1. Conde- inequívocamente todos los actos de toma de rehenes y de 
secuestro; 

2, &&Q que se ponga en libertad inmediatamente y en condiciones de 
seguridad a todos los rehenes y personas secuestradas, independientemente del 
lugar en que se encuentren detenidos y de quien los tenga en su poder; 

3. Hace un -amiento a todos los Estados para que utilicen su 
influencia política de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los 
principios del derecho internacional a fin de lograr la liberación en 
condiciones de seguridad de todos los rehenes y personas secuestradas e 
impedir que se cometan actos de toma de rehenes y de secuestro; 

4. Moresa su reconocimiento al Secretario General por sus esfuerzos 
para procurar la liberación de todos los rehenes y personas secuestradas y lo 
invita a proseguir con dichos esfuerzos siempre que un Estado así lo 
solicitara; 

5. &JQ a todos los Estados que aún no lo hayan hecho que consideren la 
posibilidad de pasar a ser partes en la Convención internacional contra la 
toma de rehenes, la Convención sobre la prevención y el castigo de delitos 
contra personas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes 
diplomáticos, el Convenio para la represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de la aviación civil, el Convenio para la represión del 
apoderamiento ilícito de aeronaves y otros convenios y convenciones 
pertinentes; 

6. fnsta a que se desarrolle aún más la cooperación internacional entre 
los Estados para la formulación y adopción de medidas eficaces que se ajusten 
a las normas del derecho internacional a fin de facilitar la prevención, 
el enjuiciamiento y el castigo de todos los actos de toma de rehenes y de 
secuestro como manifestaciones de terrorismo. 

. . 
Ita sltwion en el Oriente VediQ (véanse los documentos W7913, 617923, SI7976. 
Sf8000, S/8048, W8066, S/S'als, W8242, W8252, S/8269, W8502, W8525, W8534, 
618564, 518575, 618584, W8595, W8747, SI8753, W8807, S/8815, W8828, 618836, 
818885, W8896, W8960, W9l23, W9135, S/9319, W9382, W9395, W9406, SI9427 y 
Corr.1, S/9449, 519452, W9805, W9812, S/9930, W10327, S/10341, SI10554, W10557, 
W10703, W10721, W10729, S/10743, S/10770/Add.4, S/10855/Add.l5, W10855IAdd.16, 
S/10855/Add.23, S/10855/Add,24, S/10855/Add.29, S/10855/Add,30, S/10855/Add.33, 
S/10855/Add.41, S/10855/Add.43, S/10855/Add.44, S/lll85/Add.14, S/11185/Add.15, 
8/11185/Add.16, S/11185/Add.21, S/11185/Add.42/Rev.l, S/11185/Add.47, 
S/11593/Add,lS, S/11593/Add.21, S/ll593/Add.29, S/11593/Add.42, S/11593/Add.49, 
S/l1935/Add.21, 6/11935/Add.42, S/11935/Add.48, 5/12269/Add.12, SI12269IAdd.13, 
S/12269/Add.21, S/12269/Add.42, 8/12269/Add.48, S/1252O/Add.10, S/1252O/Add.l1, 
S/12520/Add.17, S/12520/Add.21, S/1252O/Add.37, W12520IAdd.39, SI12520IAdd.42, 
Wi252O/Add,47, S/l2520/Add+48, S/3,3033/Add.2, 5/13033/Add.16# S/13033/Add.19# 
Sf13033/Add.21, Sf13033/Add.23, Sf13033fAdd.34, S/13033/Add.47, Sf13033íAdd.50, 
Sf13737fAdd.15, Sfl3737fAdd.16, S/13737/Add.21, W13737IAdd.24, S/13337/Add.25, 
Sf13737IAdd.26, Sf13737fAdd.33, W13737fAdd.47, S/13737/Add.50, Sf14326fAdd.10, 

f . . . 
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S/14326/Add.l1, W14326IAdd.20, SI14326IAdd.24, W14326IAdd.28, SIl4326IAdd.29, 
S/l4326/Add.47, S/l4326/Add.50, S/l4840/Add.8, S/l4840/Add.21, S/14840/Add.22, 
S/l4840/Add.23, S/l4840/Add.24, S/14840/Add.25, S/l4840/Add.27, S/l484O/Add.30, 
S/14840/Add.31, W14840IAdd.32, S/14840/Add.33, Wl4840IAdd.37, SIl4840IAdd.42, 
S/l4840/Add.48, S/15560/Add.3, W15560IAdd.21, S/l555O/Add.29, W15560IAdd.37, 
W15560IAdd.42, S/15560/Add.45, SI15560IAdd.47, W15560IAdd.48, S/16270/Add,6, 
S/l6270/Add.7, SIl6270IAdd.8, S/16270/Add.l5, S/16270/Add.20, W16270IAdd.21, 
S/16270/Add.34, W16270IAdd.35, S/16270/Add.~O, S/16270/Add.47, S/16880/Add.8, 
W16880IAdd.9, S/16880/Add.10, S/16880/Add,15, S/16880/Add.20, S/l6880/Add.21, 
S/l6880/Add.41, Wl6680IAdd.46, SI17725IAdd.2, S/l7725/Add.l5, S/l7725/Add.21, 
S/l7725/Add.28, W17725IAAd.35, SI17725IAdd.38, S/17725/Add.43, SI17725IAdd.47, 
S/l8570/Add.2, Wl8570IAdd.21, S/l8570/Add.30, S/l8570/Add.47, S/l9420/Add.2, 
S/l9420/Add.3, S/l9420/Add.4,# S/l9420/Add.l8, S/l9420/Add.l9, S/l9420/Add.22 
y Cort.1, S/l9420/Add.30, S/l9420/Add.48, S/l9420/Add.50, W2037WAdd.4, 
S/20370/Add.12, W20370IAdd.16 y S/2037O/Add.21) 

En su 2873a. sesión, celebrada el 31 de julio de 1989, el Consejo de Seguridad 
reanudó el examen del tema, teniendo ante si el informe del Secretario General 
sobre la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) 
correspondiente al período comprendido entre el 25 de enero de 1989 y el 
21 de julio de 1989 (5.~20742). 

EY Presidente señaló a la atención del Consejo el texto de un proyecto de 
resolución (S/20755), que había sido preparado durante las consultas del Consejo 
de Seguridad. 

El Consejo de Seguridad sometió luego a votación el proyecto de resolución 
(W20755) y lo aprobó por unanimidad como resoluci.jn 639 (1989). 

El texto de la resolución 639 (1989) es el siguiente: 

. 
81 Conse de 

. 
Sea- , 

pecor&?&Q sus resoluciones 425 (1978), 426 (1978), 501 (1982), 
508 (1982), 509 (1982) y 520 (1982), así como todas sus resoluciones 
sobre la situación en el Líbano, 

. 
Habiendo-~ el informe del Secretario General sobre la Fuerza 

Provisional de las Naciones Unidas en el Libano, de techa 21 de julio 
de 1989 11, y tcmando nota de las observaciones que en él se hacen, 

Tomando nota de la carta de fecha 13 de julio de 1989 dirigida al 
Secretario General por el Encargado de Negocios interino de la MisiÓn 
Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas 2/, 

al pedido del Gobierno del Líbano, 

11 W20742. 

21 Sl20733. 

/ l .  .  
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1. Decide prorrogar el mandato actual de la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el Líbano por otro período provisional de seis meses, es 
decir, hasta el 31 de enero de 1990; 

2. Patera su decidido apoyo a la integridad territorial, la soberanía 
y la independencia del Líbano dentro de sus fronteras internacionalmente 
reconocidasr 

3. . 
Pestwiuncee~ mas el mandato y las directrices generales de la 

Fuerza, que figuran 2n el informe del Secretario General de 19 de marzo 
de 1978 3/, aprobado por la resolución 426 (19781, e insta a todas las partes 
interesadas a qte cooperen plenamente con la Fuerza para asegurar el pleno 
cumplimiento de su mandato; 

4. PeiteEp que la Fuerza debe cumplir plenamente su mandato, definido 
en las resoluciones 425 (19781, 426 (1978) y todas las demás resoluciones 
pertinentes; 

5. && al Secretario General que continúe las consultas con el 
Gobierno del Líbano y con las demás partes directamente interesadas sobre la 
aplicación de esta resolución y que presente al Consejo un informe sobre el 
particular. 

$1 
. . . . ntos Ubcrales del-Con-o de Seau idad, triaésimo tercer an& 

s 2 m nr 1974, doc;ento W12611. 

Tras la votación, el Presidente señaló que, en virtud de las consultas que 
había celebrado con miembros del Consejo de Seguridad, estaba autorizado a formular 
la siguiente declaración (S/20758) en nombre del Consejo: 

"Los miembros dei Consejo de Seguridad observan con profundo dolor y 
pesar que, en el curso del mandato vigente, la FPNUL ha sufrido más pérdidas 
de vidas y otros tipos de bajas como resultado de varios incidentes graves 
ocurridos en la zona donde se encuentra desplegada, incluido el hostigamiento 
de su personal por diversos grupos armados y fuerzas armadas. 

A ese respecto, los miembros del Consejo desean transmitir sus sentidas 
condolencias y solidaridad a los Gobiernos de Irlanda, Noruega y Suecia y, por 
su conducto, a los afligidos familiares de las víctimas, y rinden homenaje a 
la valerosa actuación, el coraje y el espíritu de sacrificio mostrados por 
todos los miembros de la FPNUL al servicio de los ideales de paz en la región. 

Toman nota con gran preocupación de informes que sa han publicado hoy en 
el sentido de que quizás el Teniente Coronel Higgins haya sido asesinado en el 
Líbano y, de resultar verídicos estos informes expresan su agravio por que se 
cometa un acto tan cruel y criminal contra un oticiai que sirve a ías Naciones 
Unidas en una misión de mantenimiento de la paz en el Líbano, Destacan la 
resolución 638 (1989) aprobada esta mañana y condenan todos los actos de toma 

/ . . . 
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de rehenes y de secuestro y exigen que se ponga en libertad ixmediatameate y 
en condiciones de seguridad a todos los rehenes y personas secuestradas, 
independientemente del lugar en que se encuentren detenidos y de quien los 
tenga en su poder. 

Dada la gravedad de la situación en la ZOAD de operaciones de la FPNUL, 
los miembro8 del Consejo de Seguridad consideran importante reafirmar su honda 
preocupación por la seguridad del personal de la FPNUL, que se encuentra 
expuesto a amenazas y peligros constaates. 

Los miembros del Consejo de Seguridad observan COA recoaocimiento que* 
como se señaló en el informe más reciente del Secretario General sobre la 
FPNUL (W20742). 'se han hecho significativos esfuerzos por mejorar la 
seguridad del personal y las instalacioAes de la FPNUL' duraAte el maodato 
en curso. 

Los miembros del CoAsejo instaa a todas las partes e que hagan todo lo 
que esté a su alcance para afianzar efectivamente la seguridad de los miembros 
de la Fuersa y para que ésta pueda cumplir su maAdat0 establecido eA la 
resolución 425 (1978) del Consejo de Seguridad." 


